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Para el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.
Excelentísimo señor.

El que suscribe, Secretario de la Sociedad 
Central de Aparejadores Titulares de Obras 
y en representación de la misma, a V. E. res­
petuosamente expone:

Que existiendo en el Cuerpo de Apareja­
dores del Catastro urbano varias vacantes, 
que en la actualidad están cubiertas interina­
mente, lo cual se estima perjudicial para to­
dos los que se encuentran con el mismo de­
recho al ingreso, puesto que esto implica 
otorgar méritos para el nuevo concurso a los 
señores que hoy no los tienen en dicho Cuer­
po, con perjuicio de los que se presenten sin 
haber prestado servicios anteriores, a V. E. 
atentamente:

Suplica se digne, en atención a las prece­
dentes razones, ordenar, que para evitar en 
lo sucesivo que las necesidades del servicio 
obliguen a ser cubiertas interinamente, se 
anuncie nuevo concurso cuando haya 10 va­
cantes, de doble número de plazas, para pro­
veerlas cuando fuesen ocurriendo las suce­
sivas, con lo cual siempre quedará un núme­
ro de individuos disponibles para ocupar las 
que se vayan produciendo, y así el servicio 
no sufriría retraso alguno por falta de perso­
nal y se evitaría el nombramiento de perso­
nal interino.

Gracia que no duda alcanzar de la reco­

nocida justicia de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Madrid, 31 de agosto de 1918.
Mariano Al v a r e z  S a s t r e .

Excelentísimo señor:
D. Mariano Alvarez Sastre, secretario de 

la Sociedad Central de Aparejadores Titula­
res de Obras, en representación de la misma, 
a V. E . expone

Que examinado el Censo de edificios, al­
bergues y entidades de población publicado 
por el Instituto Geográfico y Estadístico 
y comprensivo de todos los datos rela­
cionados con estos extremos hasta el 31 de 
diciembre de 1910, aparece un total de 
5.459,499 edificiosy albergues en todala Pen­
ínsula, islas adyacentes, posesiones del 
Norte y costa occidental de Africa y pose­
siones del Golfo de Guinea.

Que como para los efectos del Catastro 
están excluidas, por hallarse concertadas las 
tres provincias vascongadas y Navarra, es 
de rigor deducir por las dichas cuatro pro­
vincias los 171,054 edificios y albergues en 
ellas existentes en la fecha del Censo citado.

Que como todos los datos que venimos 
reseñando se retrotraen al 31 de diciembre
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de 1910, se precisa introducir en este 
cálculo el aumento indudable y lógico ex­
perimentado por el número de edificacio­
nes desde aquella fecha hasta fines del año 
de 1917, para lo cual, y teniendo en cuenta 
únicamente el aumento demostrado durante 
el período del año 1900 al 1910, que fué de 
343.592 fincas, podemos deducir que pro 
porcionalmente y sin tener en cuenta la ma­
yor intensidad de la construcción en estos 
últimos años, corresponde a los siete años 
transcurridos desde 1910 a fin del pasado un 
aumento de 256.669 edificios y albergues.

Que resulta, por tanto, un total definitivo 
de fincas, objeto del avance catastral en todo 
el territorio español en 31 de diciembre de 
1917, de 5.545.114.

Que en este tota! que antecede, no están 
incluidos los solares que también son fincas, 
objeto de tributación por el concento de te 
rritorial urbana, y que, por lo tanto, entran 
de lleno dentro del campo asignado al avan­
ce catastral, y cuyo número, a pesar de ser 
crecidísimo, no nos hemos ocupado de con­
cretarlo por considerarlo innecesario para 
robustecer nuestros razonamientos.

Ahora bien; como el Cuerpo de Apareja­
dores del Catastro se compone solamente de 
112 individuos, de los cuales no todos están 
dedicados a los trabajos de comprobación, 
podemos suponer, calculando por exceso, 
que cien de ellos rinden continuamente el 
enorme trabajo de 250 fincas mensuales, que 
dan un total de 25.000 al mes y de 300.000 

* al año. Con esto queda demostrado que. su­
poniendo las circunstancias más favorables, 
se tardarán dieciocho años en catastrar los 
5.545.114 edificios y albergues, que sin te­
ner en cuenta los solares, componían la pro­
piedad urbana de todo el territorio español 
en 31 de diciembre de 1917.

O lo que es igual: que si se quiere que el 
Real decreto de 10 de septiembre de 1917 
quede cumolido y los trabajos de avance ca­
tastral de la riqueza urbana a que se hace 
referencia terminados dentro del año 1927 en 
que se fina el período de los diez años fijados 
en dicho Real decreto para llevar a cabo los 
citados trabajos, y se tiene en cuenta además 
que, ya va transcurrido un año sin que se

haya obtenido el ilusiorio resultado que- 
se esperaba, a causa de ser exagerado e im­
posible de rendir de una manera continua el 
trabajo de 250 fincas por individuo y mes, se 
precisa de una manera evidente que el núme­
ro de Aparejadores dedicados a la comproba­
ción (sin contar los del servicio central ni los 
de las conservaciones) sea de DOSCIENTOS 
cuando menos, para que dando un rendi­
miento máximo de 50.000 fincas mensuales 
y de 600.000 al año, puedan terminarse en 
los nueve años que queden del plazo los 
trabajos de avance relativos a los ya repeti­
dos 5.545.114 edificios y albergues, en cuyo 
número, como ya se ha dicho, no está inclui­
do el contingente de solares.

Por todo lo cual, y teniendo en cuenta no 
sólo la defensa de la Sociedad, que en este 
acto represento, sino los vitales intereses del 
Estado, pues es evidente que los ingresos 
por contribución urbana serían cuantiosísimos 
de llevarse a cabo lo dispuesto en el citado 
Real decreto, y que de seguir como hasta 
aquí serán indudablemente percibidos con 
mucho más retraso, sin contar el perjuicio 
cierto, inevitable y seguro que dicho retraso 
representa por lo dejado de percibir duran­
te él.

A V. E. tengo el honor de suplicar que ai 
formalizar los nuevos presupuestos, se con­
signe la cantidad suficiente para que el Cuer­
po de Aparejadores del Catastro sea aumen­
tado en armonía con las necesidades, las ra­
zones expuestas y el espíritu del Real decre­
to de 10 de septiembre de 1917.

Gracia que espera merecer de V. E .,. 
cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid, 31 agosto 1918.
Mariano Alvarez S a str p .

ha ti

La refo rna de laa eosesaDzas 
eo las ESGoelas

Ha pocos días se ha dictado una Real or 
den por el ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en la que se da un plazo que
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ha terminado ayer, día 30, para que los claus­
tros de las respectivas escuelas remitan al ' 
Ministerio un informe proponiendo las refor- i 
mas que crean convenientes en el plan de 
enseñanza de las distintas carreras que se 
cursan en los referidos Centros; como quiera 
que en esta disposición va incluida la refor­
ma de la enseñanza de nuestra carrera, es 
este un asunto en el que todos los compañe- 
ros en general debemos estar en expecta- ' 
ción de esta reforma tan necesaria y con ve 
niente para nuestra profesión, al objeto de ' 
que se incluya en el nuevo plan las enseñan­
zas o asignaturas que nos son indispensa­
bles para el buen desempeño de nuestro co- : 
metido.

No ha sido jamás propósito nuestro el 
exigir ampliación de estudios para invadir' 
campos profesionales que estamos perfecta 
mente convencidos que no nos correspon- : 
den, sino al contrario, el deseo nuestro es 
que se nos den o exijan aquellos conoci­
mientos, tantos teóricos como prácticos, que 
tiendan a evitar lo que sucede generalmente, 
que una vez terminada la carrera y dedica­
dos al ejercicio profesional, tengamos nece­
sidad de ampliar particularmente nuestros 
estudios, cuando es obligación moral y ma­
terial de hacerlo en los Centros donde hemos 
cursado la carrera.

En evitación de esta anomalía, que ya hace 
tiempo debía haberse terminado, y que como 
tal ha sido reconocida particularmente por 
muchos de nuestros jefes, los Arquitectos, 
puesto que desde las columnas de esta Re­
vista se han propuesto planes de enseñanza 
suscriptos por ilustres profesores nuestros, 
es por lo que no dudamos que el actual mi­
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
autor de esta beneficiosa reforma, se ocupa­
rá de ella con alguna detención, al objeto de 
que se terminen ya estos errores que en la 
actualidad existen en nuestra carrera, con lo 
cual habrá dado un gran paso hacia la inno 
vación de las enseñanzas de que tan necesi­
tado está nuestro país.

La Sociedad Central de Aparejadores, que 
constantemente vela por los derechos y atri­
buciones de la carrer.i, creo debe tomar par­

te muy activa en lo de las reformas proyeC 
tadas, estudiando muy detenidamente si ha 
llegado el momento de que nuestra enseñan­
za se dé en las Escuelas Superiores de Ar­
quitectura, pues no cabe la menor duda que 
para exigir derechos y atribuciones, es nece­
sario tener ciertos deberes..

Creo que dada la importancia que el asun­
to tiene para nosotros, debe ser objeto de un 
concienzudo y detenido estudio por parte de 
la Sociedad, por la oportunidad que nos ofre­
ce la citada disposición ministerial, ya que 
de organizarse estas enseñanzas en la debi­
da forma, habríamos dado un gran paso en 
las aspiraciones de nuestra carrera.

J uan G avilán G arcIa.
Aparíjador de Obras,

la  a ip ü esin ra  ael

La dificultad de transportes que estamos 
atravesando y que no parece poder resol­
verse en mucho tiempo, ha producido una 
crisis enorme en la construcción. La carencia 
de algunos materiales y los enormes precios 
alcanzados por todos ellos, ha planteado en 
algunas localidades problemas de suma gra-' 
vedad ante el peligro de tener que suspender 
todo trabajo constructivo.

La principal crisis ha sido la del hierro, y 
ante la imposibilidad de proporcionárselo y el 
precio elevadisimo que alcanzaban las pocas 
existencias de que se podía disponer, hubo 
de evolucionar la construcción en busca de 
otros procedimientos constructivos que ofre­
cieran posibilidades de ejecución econó 
mica.

Claro es que no nos referimos a Madrid, 
pues aquí por falta de producción local, que 
no sea la del ladrillo, cualquier evolución 

' Ileya aparejada la misma dificuKad que el 
í siatu quo en los procedimientos, aparte, na- 
¡¡ turalmente, de las resistencias pasivas que I IOS intereses creados oponen a toda innOVá--
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cipn y la falta dé personal obrero preparado 
para ella.

En otras localidades industriales esa evo­
lución ha sido impuesta por la necesidad, y 
así, por ejemplo, en los puntos de producción 
de cementos dé buena calidad, han tomado 
jan Ihcrémento formidable las construcciones 
de hormigón armado, que exigen hierros de 
fácil adquisición y de poco peso y por lo 
tanto eóonóttiicos.

Sería cerrar los ojos a la evidencia negar 
que existe todavía una prevención (a nues­
tro juicio injusta) contra el hormigón arma 
do, en Madrid especialmente, debido en pri­
mer término al poco conocimiento del siste­
ma y a los pocos satisfactorios resultados 
obtenidos en significados casos, imputables 
en primer lugar a la deficiencia de la mano 
de obra por falta de preparación y práctica, 
y en otros casos al empleo inadecuado de 
dicho material.

Que el procedimiento es bueno ya no pue 
de discutirse en serio, pero que es preciso 
que por todos los técnicos de la construcción 
se le dedique especial estudio es del todo 
punto necesario. Ya los especialistas e in­
vestigadores han resuelto todas las dificul 
tades técnicas del cálculo y disposición eco­
nómica, pero hay un punto a resolver que 
pertenece a un sector de la técnica y que 
está aun en la infancia de su desarrollo, cual 
es la arquitectura de este material, asunto 
difícil como todos los de estética y que solo 
a los elegidos del arte les es dable resolver 
con acierto.

Nuestra opinión es que esta clase de cons­
trucciones tiene su campo de aplicación ac­
tual en las edificaciones industriales en pri­
mer término, y en otras de carácter especial 
difícil de catalogar, pero que en cada caso 
particular vienen aconsejadas por circunstan­
cias de economía, facilidad de ejecución, lo­
calidad, incombustibilidad, etc.

Claro que la decoración superpuesta y 
prestada por otros materiales ha resuelto en 
algunos casos el problema, pero nosotros 
nos referimos a lo que pudiéramos llamar 
arquitectura esquelética, a las líneas princi­
pales y su combinación artística para que sin

auxilio de elementos extraños que oculten 
esas líneas (caso muy frecuente) se obtenga 
un conjunto bello.

Pasa con el hormigón armado lo que al 
principio con el hierro, que al aparecer como 
elemento nuevo en. la construcción se le 
aplicaron las formas clásicas de la piedra en 
columnas y en lo demás se conservaron los 
elementos de resistencia en la forma y dis­
posición que la mecánica los colocaba sin 
que el arte interviniera para nada. Ya hoy 
tiene el hierro formas propias, sus elementos' 
resistentes se combinan de forma artística y 
ya se puede decir que tiene arquitectura.

Lo que pasó con el hierro acontece hoy 
con el hormigón armado. Se está creando 
un estilo o forma, pero todavía no se ha en­
contrado la definitiva. Hay intentos muy lau­
dables, pero hay muchos puntos sin solución 
y ello creemos obedece al escaso estudio 
que se le ha dedicado por la generalidad, de 
cuyo conjunto ha de salir, o el estilo o el 
convencimiento de que debe considerarse al 
hormigón armado solamente como un ele­
mento resistente destinado a permanecer 
oculto, criterio que quizá fuera razonable.

Si es o no susceptible de adaptase a las 
formas clásicas y a todos los estilos, los ar­
tistas lo han de dilucidar; pero es preciso 
para que no vayamos rezagados en el pro­
greso de la construcción, que todos y cada 
uno dediquemos a este asunto especial aten­
ción y desechando prejuicios y falsos temo­
res no excluyamos a  priori, como todos he­
mos visto en múltiples casos, el sistema para 
no salimos de lo trillado y conocido, en con­
tra muchas veces de la conveniencia y de la 
economía. El capital podrá tener derecho a 
ser cobarde aun en contra de sus intereses; 
la técnica no, debe ser progresiva y defender 
los fueros del arte y de la ciencia.

Ro g e l io  S o l .
Ingeniero militar.

n ran cisco  G arcía P a re d e s ,—Delineante.— 
r Proyectos de Arquitectura e Ingeniería.— 
Mesón de P ared es, 6 8 . —Madrid,

No se  devuelven lo s o rig ina les ni se  
mantiene correspondencia  sobre los

die2

sald
cale

no r 
hon 
man

m ism os.
í)arc
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6 1  c a t a e t r o  e n  ‘ ‘ L a  J V I a n c b a f t

Sentado en mi habitación, pongo en lim-il 
pió los datos tomados sobre el terreno el día 
anterior. La silla es alta; la mesa, en cambio, 
muy baja, por lo cual la postura no puede 
ser más incómoda: parece que voy en bici­
cleta.

—¿eSe pué» pasar?
—Adelante, Teodosio.
Se abre la puerta—con un estridente chi­

rrido que demuestra el cuidado que prestan 
a ciertos detalles los dueños de mi alojamien­
to, conocido on el pomposo título de «Fon­
da de Jacobo» - , y entra el aludido.

Es mi auxiliar de calle, es e peón que me 
ha correspondido entre los facilitados por el 
Ayuntamiento. Primero fué albañil, después 
guarda, hoy es alguacil y, a ratos perdidos, 
desperdicia la cal restregándola con una es­
coba gigantesca por las ruinosas fachadas. 
Frisa en los cuarenta años, tiene la inquieta 
mirada del taimado campesino y la desmesu­
rada longitud de sus brazos es una viviente 
demostración de la teoría «Darvinista».

—«Buos días».
—iHola, Teodosio! ¿Cómo tan tarde?
—iYa! ¿Tarde? Si son al rape de las 

diez.
—Pues por eso. ¿No le dije a usted que 

saldríamos a las siete para no tomar mucho 
calor?

—iYa! A las siete—me contesta estaba 
en la plaza, porque esta semana me toca ese 
servicio; después he tenido que «jabelgar» 
el patio «den cá« el... cacique y «aluego» 
llevando calderilla de un «lao pa> otro.

—¿Pero no sabías que te esperaba?
—¡Ya! Sí que lo sabía; pero como a mí 

no me importa el calor... me da igual una 
hora «c’otra», y sobre <tó», que aquí quien 
manda, manda, y «ustés» no pintan «ná>.

—Bien, hombre, bien—le contesto acó- 
bárdado. '

Y aunque a las diez de la mañana el calo’’ 
es horrible en este pueblo manchego, tomo, 
no lanza y escudo, que sería lo más indicado 
en esta ocasión, sino cinta y lápiz, y me lan­
zo a las calles polvorientas, que despiden 
fuego, y cuyas fachadas encaladas, con el 
sol vivísimo, hieren la vista y la abrasan. 
Al pasar dice una mujer:

—«la» ahí va el tío de las casas.
Estoy midiendo una. A través de sus ver­

des persianas se oye un piano que lentamente 
desgrana las notas de una conocida canción: 
«Soldado de Nápoles»... Entro. Un hermoso 
patio, protegido por un toldo pajizo, me 
produce una bienhechora sensación de ali­
vio, de frescor. ¡De cuán buena gana haría 
un alto en mi fatigoso trabajo y descansaría 
un rato en aquel delicioso oasis!... No lo in- 
tento, porque estoy seguro de que se me apa .• 
rezca el fatídico 250.

Es un número más en el catálogo de la 
superstición. A un torero no le nombréis 
el 13; a un Aparejador no nombrarle el 250.

Una linda muchacha me acompaña. Su 
graciosa figura me sirve de guía en el labe­
rinto de pasillos, patios y corrales, que son 
las características de estas casas pueblerinas. 
Con pesar termino, me despido y salgo. El 
sol, más fuerte aún por el contraste, me en­
vuelve en una llamarada de fuego.

Sigo calle adelante y llego a otra casa. 
Aquí no me recibe el alegre piano ni la linda 
muchacha. En el zaguán dos cerdos y varias 
gallinas florean los enormes montones de 
basura. Al fondo, una mujer llena de roña, 
escarba con sus manos huesudas y de inde­
finible color en la mugrienta cabeza de una 
niña. Siento una tufarada hedionda, ese olor 
característico de estas miserables viviendas, 
donde personas y ariimales viven haci­
nados en asquerosa y repugnante promis 
cuidad.
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La más elemental higiene aconseja huir de 
aquel foco de infección; el estómago más re­
sistente rechaza aquel suplicio y, sin embar­
go, el deber es más fuerte, y aunque la salud 
se quebrante, todo es preferible a que se 
aparezca de nuevo el pavoroso fantasma de 
las 250.

Y convertido en una máquina, mido y 
mido casas y más casas, y al fin, a las dos 
de la tarde, hecho un guiñapo, arribo a mi 
hostal, donde me aguarda el clásico cocido, 
al que no puedo hacer los debidos hono 
res, porque el nauseabundo recuerdo me lo 
impide.

El gran Teodosioespera órdenes.
—Por hoy nada más-le digo mañana 

saldremos a las siete o... cuando usted 
quiera. Adiós, Teodosio.

-  «Ea, pos con Dios, ahí se quean us- 
tés>—responde.

Y casi arrastrando sus inconmensurables 
brazos, desaparece el buen peón, colocado a 
mis órdenes para servir a los demás y pues 
to a mi lado para inducirme a error siempre

ue pueda con su hipócrita malicia.
De sobremesa un comensal hace referen­

cia a lo fatigoso de nuestra labor. Otro dice: 
—Ustedes sí que trabajan, pero tienen buen 
sueldo y mejores dietas—. Yo que en aquel 
momento me encuentro sumergido en la ob 
sesionante tarea de dividir mentalmente 250 
por los días hábiles del mes, respondo ma­
quinalmente:

— El sueldo no es mucho; pero las die­
tas... deben ser magníficas. ¡Sobre todo, las 
dietas!

C.ARLos Barreda íspa rici.
Aparejador del Catastro

Herencia (Ciudad Real;, julio 1918.

tiigiene en la habitación.
( C O NC L US I ÓN. )

Cubiertas.

La cubierta de una edificación tiene por 
objeto poner a salvo el interior de. ésta 
de la lluvia, de la nieve, del viento, de

los agentes atmosféricos y del fuego que 
pueden producir las chispas que arrojan las 
chimeneas. Desde el punto de vista higiéni 
co, las cubiertas deben reunir condiciones de 
impermeabilidad, resistencia al fuego y a los 
agentes atmosféricos.

Teniendo en cuenta las condiciones del 
clima y la permeabilidad de los materiales 
empleados en su ejecución, se adopta la pen­
diente que debe darse a la cubierta para fa­
cilitar la salida a las aguas llovedizas y de la 
nieve fundida. Generalmente, la pendiente 
que suele darse a los tejados es de un tercio 
de la anchura del edificio.

A las cubiertas que arden con facilidad se 
las denomina combustibles, encontrándose 
entre éstas las de paja, cañas, tablas, lo­
nas, etc., cuyo uso debe restringirse todo lo 
posible.

A las rubiertas que presentan resistencia 
a la acción del fuego se las denomina incom 
bustibies, y entre éstas se encuentran las cu­
biertas de pizarra, tejas de tierra cocida o 
cemento, de fieltro o cartón embetunado, de 
cartón piedra, de vidrio, de asfalto y las me­
tálicas de materiales de cobre, plomo, zinc, 
palastro, etc.

Para facilitar la reparación de las cubiertas 
se disponen en ellas diferentes medios que 
facilitan andar a los operarios por encima de 
las mismas, y que además sirven para casos 
de incendio.

En la cubierta de los edificios pueden em­
plearse dos sistemas: tejados o azoteas.

Los desvanes o bohardillas colocadas de­
bajo de los tejados se destinan a almacenes 
de trastos viejos de los vecinos, y en algu­
nas partes se utilizan para vivienda de las 
clases pobres; ambos usos deben prohibirse 
en absoluto.

Los almacenes de trastos y objetos inser­
vibles, aunque colocados en la parte más 
alta del edificio, resultan siempre un foco 

! insalubre, donde anidan y se propagan los 
ratones, transmisores de toda clase de gér­
menes perjudiciales para la salud.

El Ayuntamiento de Madrid prohibe con 
gran severidad y muy sabiamente, que en 
las casas de nueva construcción se habiliten
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las bohardillas para viviendas de las clases | 
pobres, pues era un deber de conciencia im­
pedir que.seres desvalidos vivieran hacina­
dos en locales antihigiénicos, que solamente 
el afán de lucro (te algunos propietarios ha­
dan habitables Esta medida ha de influir en 
gran manera en la disminución de la morta­
lidad de la clase proletaria.

Ha entrado de tal manera en el espíritu de 
las autoridades municipales la idea de la ner 
cesidad de que desaparezca este género de 
viviendas, que es una de sus mayores pre­
ocupaciones. como lo demuestra el decreto 
publicado por el Excmo. Sr. D. Eduardo 
Vincenti y Reguera, siendo Alcalde de Ma­
drid, en el que ordena de una manera termi­
nante que no se tramite ninguna licencia de 
nueva edificación, en cuyo proyecto se dé 
cabida a desvanes c bohardillas, y que tan 
sólo se dé curso a aquellas en que el edificio
termina en una azotea.
■ Las 'azoteas son excelentes desde el punto 
de vista higiénico, pues hoy día se constru­
yen estableciendo una cámara de aire entre 
éllaŝ 'y el piso inmédiátamente inferior, cuyá 
cámara de aire sirve para sanear el pavimen­
to dé la azotea y evitar la acción de bruscos 
cartibios átmosféficós, que indudablemente 
habían de influir de una manera directa en 
las habitaciones inferiores.

La azotea, al mismo tiempo de proporcio­
nar aire, sol y esparcimiento a los inquilinos, 
facilita la instalación de lavaderos, el solea­
do de las ropas, que les es tan conveniente 
y hacen las viviendas de que dependen más 
sanas, pues la acción directa del sol. como 
hemos dicho anteriormente, impide el des­
arrollo de los microbios, productores de infi­
nidad de enfermedades.

Las cubiertas por medio de azoteas resul­
taban antiguamente un problema de no muy 
fácil resolución, a causa de las filtraciones y 
goteras que se producían en las habitaciones 
inferiores, aparte de que el calor y el trio, 
en las épocas de invierno y estío, se dejaba 
sentir en las mismas; pero hoy en día, el 
ramo de construcción cuenta con materiales 
que permiten construir las azoteas en condi- 
Ctonés-i nmejofábles '

Condiciones que poseen los tejados 
combustibles.

Los tejados de paja y caña menuda tie­
nen el inconveniente de que la humedad 
los descomponen y producen calenturas en 
los locales donde se emplean; además ofre­
cen los peligros de un incendio. La única 
ventaja que ofrecen esta clase de tejados 
es la de resguardar a las habitaciones de los 
excesos del calor y el frío.

Los tejados de tablas, a pesar de las pre­
cauciones que se toman embreándolos, re­
únen malas condiciones higiénicas y favo­
recen el desarrollo de insectos.

Los tejados de cartón y lonas se usan sólo 
para cobertizos no habitados, y por ser pro­
picios a incendios se va desterrando su uso.

Condiciones que poseen los tejados m- 
combustibles.—Los tejados de pizarra sue 
ien ser algo porosos y producen en las esta­
ciones. estivales excesivo calor, y de aquí 
qué se usen tan sólo si entre ellos y la habí 
tac.ión inferior, más próxima hay un desván 
que sirva de capa de aire aisladora o. panta­
lla térmica.
 ̂ Los tejados de tejas de tierra cocida cons­

tituyen el mejor material, desde el punto de 
vista higiénico, sobre todo si se hace uso de 
la teja tipo árabe; se coloca con esmero so­
bre las formas de la armadura un entablado
y se dispone sobre ésta una capa de tierra, 
asentando las tejas sobre ellas, pues de este 
modo se consigue aislar las habitaciones de 
la acción de los cambios atmosféricos.

Los tejados de fieltro, cartón embetunado, 
cartón piedra, vidrio o asfalto no reúnen con- 

i diciones en las construcciones definitivas, y 
i todas estas clases de tejados no preservan a 

la habitación de la influencia de las variacio- 
‘ nes atmosféricas.

Los tejados metálicos permiten paso al ca 
lor y al frío y deben proscribirse en absoluto 
de las habitaciones.

Condiciones que deben reunir 
las azoteas.

En las azoteas, para facilitar la salida de las 
aguaos procedentes de lluvia y las nieves fup̂

Ayuntamiento de Madrid



s -j^.V.<^<!-!^STRIJCr»Ó l í * lt^ lJ IT R C T O i’VIC4

didas, debe darse al pavimento pendientes 
que conduzcan las aguas a los tubos de ba­
jada, procurando que estas pendientes ten­
gan la inclinación suficientemente indispen­
sable para el deslizamiento de las aguas, pues 
al ser de inclinación exagerada resultarían 
molestas y hasta peligrosas al andar por 
ellas.

El pavimento de las azoteas debe resultar 
impermeable, y esto se consigue empleando 
en su construcción bovedillas o bóveda pla­
na, recubierta con una pequeña capa de hor­
migón de cemento y sentando sobre ella el 
baldosín hidráulico, con mortero también de 
cemento.

Si se quiere tener la seguridad completa 
de. impermeabilidad, aunque se produzcan 
grietas, motivadas por el asiento de las fá­
bricas, debe colocarse la callendrita por en­
cima del forjado del pavimento de la azotea 
y sobre ella sentar a baño flotante, con mor- 
tero.de cemento, el baldosín hidráulico. Las 
azoteas construidas en esta forma no requie­
ren nunca reparaciones motivadas por cau- i 
sas de filtraciones, y el coste de la callendri­
ta .compensa .con creces los perjuicios que ii 
pueden ocasionarse en la vivienda. En las i 
azoteas en que se instalan los lavaderos es 
de resultado excelente el. empleo de este ma­
terial..

Patios.

Los patios en las casas tienen suma ' 
importancia, si se tiene en cuenta que su 
objeto principal es aumentar la superficie 
de fachada en todo lo concerniente a ingreso j j  
de aire y luz; respecto a las dimensiones que |! 
deben tener, así como la necesidad de supri- i 

el patio rodeado por todas partes de |¡mir
construcciones y reemplazarlo por el patio 
abierto sobre la vía pública, ha sido objeto 
de un estudio detenido en el Congreso de la 
Tuberculosis, celebrado en París en 1905, 
por el arquitecto M. Rey. Es indudable que 
el patio abierto sobre la vía pública reúne 
condiciones excelentes de salubridad, por la 
cantidad de aire y luz que esta disposición 
le suministra.

En las grandes poblaciones el valor creci­
do que toman los terrenos, no sólo dificulta-

esta disposición, sino que también los cerra­
dos o rodeados de construcciones no son 
todo lo espaciosos que debían ser para que 
la vivienda resulte higiénica.

Los Congresos de higiene celebrados en 
diferentes naciones se han ocupado deteni 
damente de las dimensiones que deben darse 
a la superficie de los patios, y puede esta­
blecerse, como regla general, que en las ca­
sas de esquina no debe bajar del 10 por 100, 
ni en las de una sola fachada del 15 por 100 
de la superficie total construida.

Los reglamentos sanitarios de Alemania y 
Suecia prescriben que la superficie del patio 
de cada casa debe ser un tercio de la ocupa­
da por el edificio. En Turín se exige una su­
perficie mínima de un cuarto del total de la 
superficie construida.

La orientación de los patios de una vivien­
da influyen de un modo eficaz en la salubri­
dad de la misma; por lo tanto, debe procu­
rarse que el lado mayor del patio se halle 
colocado en el sentido del camino recorrido 
por el sol, para que los rayos de éste puedan 
bañar las fachadas el mayor tiempo posible 
en su parte inferior.

En algunas poblaciones las viviendas se 
agrupan en un espacio regular llamado man­
zana, y se deja un gran hueco central común 
a todas las edificaciones de ésta, que se con 
vierte en jardín, y resulta un patio de inme­
jorables condiciones higiénicas. En Madrid 
existen, en el barrio de Salamanca, manza­
nas de casas con la indicada disposición.

La policía sanitaria que ha de emplearse 
en los patios debe ser extremada, y mucho 
más si se tiene en cuenta que los inquilinos 
de las viviendas tienen la costumbre de sa­
cudir y limpiar las alfombrillas y ropas en los 
balcones o ventanas que dan al patio, con lo 
que va a parar a éste el polvo que de ellas 
se desprende con todos los gérmenes pató­
genos que contiene.

El pavimento de los patios debe ser de 
cemento continuo o asfalto, para evitar toda 
clase de juntas y facilitar en ellos un enérgi­
co lavado. El sumidero, colocado en el cen­
tro para recoger las aguas que caen sobre él 
procedentes de las lluvias y ,las de la limpie-

1
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za del mismo, deben estar provistos de un 
sifón de cierre hidráulico.

Los patios muy pequeños, llamados impro­
piamente de luces, donde el sol jamás pene 
tra, son focos de humedad y de malos olo­
res; por lo tanto, su acción es nociva y de­
berían prohibirse en absoluto.

Las conclusiones votadas en el Congreso 
de saneamiento de la habitación referentes a 
los patios, son las siguientes:

<Los patios destinados a alumbrar piezas

habitables deben tener una anchuta mínima 
igual a la altura de las habitaciones que 
sirven.

>Las cocinas deben ser consideradas como 
piezas habitables y sometidas a las mismas 
condiciones de cubo de áereación.

.»Las cubiertas de los patíos y patinillos, 
deben proscribirse.a cualquiera altura que 
sea;»- '• - ;

E d u a r d o  Va s s a l l o .

1 L

Profesional

Ministerio  de Hacienda.

S ubsecretaría .—5erwc/o de. Catassro 
de la riqueza urbana.— Movimiento delpeu- 
%onal de Aparejadoies.

Excedencias.

D. José García Etcheto.
D. Alvaro González Iribas.
D. Manuel Juan Ripoll.

Ascensos.

A OFICIALES CUARTOS

D. Rafael Díaz García y D. Justo de Cas­
tro y Sobrino.

Traslados.

D. Manuel Vidal Medina, de Segovia a 
Jaén.

D. Blas Sanz de la Mata, de Cáceres a 
Madrid.

Nombramientos.

Nombrando Aparejadores interinos de Ca­
tastro Urbano a los señores siguientes:

D. Manuel Guzmán Folgueras, destinado 
a Segovia.

D. Luis Huesa Pérez, ídem a Pontevedra.
D. José Catón Ortega, ídem a Gerona.

D. Carlos Alarcón y de la Lastra, ídem .a.; 
Badajoz.

D. Guillermo Méndez Sánchez Illescas; 
ídem a Logroño. ’ ■ ---

D. Gabriel Delgado. Pascual; ;ídem a 
Huesca.

D. José María García Moreno, ídem a; 
Gerona.

Lista de socios.

(Continuación.)

30. D. Alfonso de Zbikowski. Bailéh, 12.''
Sevilla.

31. D. Antonio Sáez Valdés. ^  Villanue-'
va, 35.—Madrid.

32. D. Blas Sanz de la Mata.-Medellín, 3.
Madrid.

33. D. Benito Martínez.—Galileo, 6.—Ma­
drid.

34. D. Bartolomé Rodicio.—Duque de la
I  Ventura, 6. —Cádiz.
i 35 D. Carlos Barreda.—Ciudad Real; 
i 36. D. Carlos Vela del Castillo.—Campó- 
! manes, 4.—Madrid.
37. D. Carlos González Berrocal. —Zara­

goza. '
i 38. D. Cecilio L. da Veiga.—Colón, 11.

Vigo. ^
; 39. D. Cándido Andión.—Plaza Constitu-

i i ción, 13.—Vigo.
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43. D.
44. D.

53. D.
54. D.

58. D.
59. D.

Cipriano de Castro.—Solaniila, 6. 
Valladolid.
Calixto Heredia.—Real Patrimonio. 
Aran juez.
Deogracias Peña Bueno.—Duque 
de la Victoria, 6.—ValladoTid.

Diego Sánchez Otero.—Cádiz. 
Donato E. Lizabe.—Gumersindo de
Azcátate, 4.—León. ...............

Enrique Ubeda Rubio.— Juan de 
Dios, 5.—Madrid.

Eugenio Pingarrón.—Cava Baja, 24. 
Madrid.

Eieuterio Gómez Félix.—Cruz, 3.] . 
Madrid. ^ i

Eugenio Ruiz Sánchez.—CaÉdénal 
Cisneros, 65.—Madrid.

Eduardo Vassallo Rosselló. — Car­
denal Ciíisneros, 55.—Madrid.

Emilio de las Heras.—Castelar, 17. 
Coruña.

Enrique Guerra. — Alfau, ll- 
Ceuta.

Emilio Ortega Ballesteros. — Bar­
celona.
Enrique Gallego.—Valladolid. 
Eugenio Naranjo.—Cuartel de Ma­
ría Cristina.—Madrid.

Ezequiel Ramos.—Canalejas, 6. 
Segovia.

Enrique Dávila. — Progreso, 3 . -  
Vigo.

Emilio Benavent.- Plaza de Pnm, 1. 
Reus.
Eduardo Escalante. —Barcelona. 
Eugenio Rodrigálvarez. —Travesía 
de San Lorenzo, 3.—Madrid.
Fidel Reguilla.-Gran Vía, 14.— 

Madrid
Francisco García Sierra.—Echega- 
ray, 34.—Madrid.
Francisco Noguera.—Toledo, 83. -  
Madrid
Francisco A. del Río.—Mayor, 28. 
Madrid.
Fernando Giraldez. - Cuesta de San­
to Domingo, números 6 y 8.—Ma­
drid.

, Fernando Fernández Laguna.—San 
Bernardo, 45 .-Madrid.
Félix Otegui.-Infantas, 23.—Ma­
drid.
Francisco Velandia. Caballero de 

’ Gracia, 30 y 32. -Madrid.
. Fermín Iriarte.—Hortaleza,
Madrid.

, Francisco Javier Serrano. - 
Dos de Mayo, 3.—Madrid 

. Fernando Esparza.-^Barcelona.

71

108.— 

-  Plaza

D. Francisco Gallego.—Carmen, 4.— 
Jaén. ' '

D. Francisco Griñena.—Gerona. . ,
D. Francisco Fraguas. — Hotel Madrid. 

Córdoba.
D. Guillermo Méndez y S. Illescas.- "̂

■ Cervantes, 5 y 7.—Madrid. • -- 
D. Gregorio Corrochana.-rConde.Dur;

que,. 13.—Madrid, .................
D. Ismael Torres.—Plaza Je la Consti­

tución; 3.—Tomelldso.
D Jerónimo'Edillar-^Bastero. M-yl6:

• • Madrid: - - ■ -
D. Juan Senabre.—Méndez Núñez. 24. 

Alicante.
D. José Torange. —San Bernardo, 87,.

Madrid. ' -
D. Juan Silva.—Hotel Europa — Cá-

D. Juan Fernández Ortega —Desenga­
ño, 10.—Madrid.

D. José Arbolí.—Soria.
D. Jesús Bueno García.—Espíritu San­

to, 23 y 25.—Madrid.
D. Justo García Riesgo.—Fernández 

de los Ríos, 56.—Madrid.
D.José Saura.—Jorge Juan, 53.-Ma- 

drid-
D. Juan Garda i>ainz.—Alcalá, 11 y. 

13.—Madrid.
D. Juan Gavilán.—Velázquéz, 18.—̂ 

Madrid.
D. José García Etcheto. -  Aduana, 25. 

Madrid.
D. Juan Fernández Fernández.—Fuen- 

carral, 69.—Madrid- 
D. José Cuesta.—Pavía, 2.-Madrid. 
D. Juan Cebrián..—Princesa 53.—Ma­

drid.
D. Joaquín Alcain.—Jesús del Valle, 21. 

Madrid.
D. Joaquín García Alcañiz.—Campo- 

manes, 10 Madrid.
D. Juan Moles.—Horno de la Haza, 24. 

Granada.

El 11 del corriente tuvo lugar la junta ge­
neral ordinaria correspondiente al tercer tri­
mestre del presente año, discutiéndose.as.un- 
tos de carácter general y quedando aproba­
das las cuentas del trimestre.

Se procedió asimismo al sorteo de 15 obli­
gaciones, resultando favorecidos los señores' 
poseedores de los números siguientes; 1, 2, 
12, 22, 23, 25, 26, 29, 33, 34, 46, 66, &7- 
83 y 86.

Se procedió también-a la votación-de los

Ayuntamiento de Madrid



CO XST Ite  C C 8 0 *  IK Q L 'IT E C T Ó llílC  V II

cargos vacantes de la Junta directiva, que 
quedó constituida en esta forma;

Presidente, D. Eduardo Vassallo Rosselló. 
Vicepresidente, D. Juan Gavilán García. 
Contador, D. Angel Luis Aparicio.
Tesorero, D. Enrique Ubeda Rubio. 
Secretario i.°, D. Mariano Alvarez Sastre. 
Idem 2.°, D. Eugenio Ruiz Sánchez.
Vocal 1 ", D. Joaquín Alcaín Barrenechea. 
Idem 2.“, D. Mariano Galán de la Puente. 
Idem alumno, D. José Fernández de la 

Cancela.
« • «

Ha marchado a pasar una temporada a la 
provincia de Avila nuestro querido presiden­
te y director de esta Revista, D. Eduardo 
Vassallo y Rosselló, quedando encargado de 
la presidencia nuestro estimado compañero 
el vicepresidente, D. Juan Gavilán García.

Recom pensa  bien merecida.

Ha sido agraciado por S. M. el Rey con la 
encomienda de número de la Orden de Car- i 
los 111 el ilustre arquitecto y distinguido ca­
tedrático de la Escuela Industrial de Madrid, 
D. Gabriel Hbreu y Barreda.

Dado el respeto y la estimación que en 
esta casa se guarda a tan querido profesor, 
huelga decir lo grato que es para nosotros 
acoger tan agradable noticia, por cuyo moti­
vo le enviamos nuestra más sincera felici­
tación.

*  *  *

Unicamente a título de información, y por 
si a alguno de nuestros asociados le convi­
niera, se pone en su conocimiento que el pe­
riódico diario El Fígaro abre un concurso 
sobre trabajos de índole sociológica que tra­
ten sobre las condiciones y contrato del tra 
bajo, sabré el salario mínimo, solución de 
conflictos obreros y nacionalización de las 
industrias, con arreglo a diversas bases, que 
pueden verse en los primeros números de di­
cho periódico, o también podrán serles fácih- 
tadas en la Administración de esta revista a 
aquellos asociados que lo soliciten.

*  *  *

Se ruega a todos los asociados tengan la

bondad de pasar aviso a esta Secretaría de 
los cambios de domicilio.

Advertencias.
Se pone en conocimiento de todos los se­

ñores socios que deseen recibir a su debido 
tiempo y con seguridad la revista, envíen 
sello de veinticinco céntimos, con el fin de
enviársela certificada.

« « «
Se ruega a los señores socios de provin­

cias que envíen giros postales a esta Socie­
dad, se sirvan anunciarlos por carta, para 
evitar confusiones.

IN T E R E S A N T E

Construcciones hidráulicas.
Tenemos entendido que una persona peri­

tísima en construcciones hidráulicas en ce­
mento armado (Monier), se está ocupando 
de los medios de realizar esas construccio­
nes en tiempo corto y con toda la economía 
que el precio actual de los materiales de \ 
construcción permite, dedicándose especial̂  
mente a la construcción de depósitos de grart 
cabida para agua, destinados a abastecimien­
to de poblaciones, riegos, etcétera, etc.

Hemos sabido también que varios Apare­
jadores se interesan en ello y no sería ex­
traño que alguno tomase parte importante ei> 
tales trabajos.

Creemos que esta noticia, que no es más 
que un adelanto de otras más interesantes y 
detalladas, interesará a nuestros compañeros 
todos los Aparejadores, a los cuales pueda 
convenir ponerse en relación con la entidad 
constructora.

Como decimos, otro día nos ocuparemos 
con mayor detención de tan interesante 
asunto.

¡ Mariano Alv a rez  S a s t r e .
I Aparejador.

Necrología.

El día 21 del corriente ha fallecido en esta 
corte doña Carmen Iribas, madre de nuestro 
queridO'Compañero D. Alvaro González Iri­
bas, a quien testimoniamos nuestro más sen­
tido párame por la desgracia que le aflige.

Ayuntamiento de Madrid



Subastas.
V icdloaro—Proyecto de edificación para 

■alojamiento de' tercer grupo del 5.® regi­
miento de Artillería en el cuartel de Vicálva- 
ro. ^Gaceta de 20 de agosto).

B ilbao .—Ejecución de la obra de recons­
trucción de un pabellón en el cuartel de Rei­
na Victoria. (G aceta  de 20 de agosto).

B adajoz .—Aumento de locales para al­
macén, Academia de cabos y sargentos, sala 
de estudios y comedor de sargentos, cuartel | 
de la Bomba. Comandancia de Ingenieros, j 
{G aceta  de 14 de agosto). ¡

G uadalafara .—̂ Comandancia de Ingenie- 1 
TOS. Reparaciones en los locales del cuartel 
de San Fernando, ocupado por la Academia 
de Ingenieros del Ejército. (G aceta de 22 de 
agosto).

Santander. Comandancia de Ingenieros. 
Obra de elevación de agua o instalación de 
filtros en el cuartel de Mana Cristina. (G a­
ceta  de 22 de agosto)

Obras del puente sobre el río Quadalimar. 
{G aceta  de 29 agosto).

C oncursos.
Por Real orden de 19 de agosto de 1918 

{G aceta  del 27), del Ministerio de la Gue­
rra, se saca a Concurso una plaza de Maes­
tro de obras militares.

Concurso para proveer una plaza de Ayu­
dante repetidor de Dibujo, vacante en el 
Instituto general y Técnico de Lugo. {G a­
ceta  29 agosto).
M odificación de la ley de Exprop ia ­

ción forzosa.

La G aceta ha publicado la ley reciente­
mente aprobada por las Cortes, modificando 
el artículo 43 de la ley de 10 de enero de 
1879, sobre expropiación forzosa, que que­
dará redactado en la forma siguiente:

cArtículo 43. En caso de no ejecutarse 
la obra que hubiese exigido la expropiación, 
en el de que aún ejecutada resultase alguna 
parcela sobrante, así como en el de quedar 
fas fincas sin aplicación por haberse ter.nina- 
do el objeto de la enajenación forzosa, el

primitivo dueño o sus causahabientes podrán 
recobrar lo expropiado, abonando su impor­
te mediante justiprecio practicado en la mis­
ma forma prevista en la Sección 3.“. Este 
justiprecio se referirá al valor que tenga la 
finca en el momento en que se solicite su re­
incorporación .

Los dueños primitivos podrán ejecutar el 
derecho que les concede el párrafo anterior 
en el plazo de un mes, a contar desde el día 
en que la Administración Ies notifique la no 
ejecución, terminación o desaparición de la 
obra que motivó la ocupación del todo o 
parte de las fincas que les fueron expropia­
das, y cuando tal notificación se intentare y 
se declarase desierta por resolución adminis­
trativa dentro del plazo de un mes, a contar 
de la segunda publicación en el Boletín Ofi­
c ia l de la provincia del antedicho acuerdo.

Pasado cualquiera de dichos plazos sin 
que se pida la reversión, el propietario de la 
finca, por título de enajenación forzosâ  po - 
drá disponer libremente de la misma. Trans­
curridos treinta años desde la fecha en que 
el expropiante tomó posesión de la finca, 
siempre que dentro de él hubiere quedado 
terminada la obra, cesará el derecho que con­
cede este artículo para recobrar la totalidad 
o parte de lo expropiado al primitivo dueño 
y a sus causahabientes. Si antes de los trein­
ta años quedase la obra inejecutada o el te- i  rreno sobrante, la Administración impondrá 

i al expropiante o hará por sí cuando ella lo 
fuere el requerimiento a que se refiere el se­
gundo párrafo de este artículo-

Para las fincas expropiadas con anteriori­
dad a la promulgación de la presente ley, 
este plazo comenzará a contarse desde la fe­
cha de la misma promulgación.

• • •
En la G acela de Madrid de 20 de julio úl­

timo se insertan las condiciones facultativas 
y económicas del concurso abierto por el 
Ayuntamiento de Ciudad Real, para adjudi­
car la concesión del abastecimiento de aguas 
potables y construcción de las obras de sa­
neamiento de la población.
IMP. DK í'. PKSa OEUZ, PlZA.RaO 16, TBLÉr IT-Oi
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j^velino y  ¡lar.
C A R P IN T E R O  D E  A R M A R

Palma Alta, 51.— MADRID

jVíanue/ Ojeda.
S O L A D O R

San Dimas, 5 ,  segundo d areoh a.-MADRID
......... ■•••.......

j
' Solerías finas de todas clases y estilos. 

Zócalos y frisos de azulejos y todo trabajo 
concerniente a la industria.

Manuel González.
MAESTRO SOLADOR

San A ndrés, 7 , p rinc ipa l.
_  _  M A D R I D  ^  —

C E B R A J E B I A
DE

gregario gonzález,
'[ Construcción de toda clase de trabajos 

en hierro.

Juan Duque, núm ero 5.
MADRID

Linoleom y Hules de piso y mesa. —
Plumeros, Gomas, Cepillos, Esponjas, Gamuzas 

y toda clase de artículos de limpieza.

B r il lo  SoL -  A cuchillado y encerado de pisos-

_______________________Teléfonos 5 3 -2 9  y 12-23. — — —
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L A  C A M P A N A

E sp ecia lid a d  en  v in o s  finos. S u rtid o s 
vsurlados.

E spo z  y M ina, núm.' IS .
M A D R I D

' I ' e  1 é  f o  23. o  2 0 - H

PIDAN P R E S C P L E S T O S

Hngcl R c s s a .  |
M aestro eslu :;u ista  

y revocador a  la  ca talaiia .
........«  -• - -

Espíritu  Santo, S .—tM A D R ID

l  -

TALLES DE HERSERIA Y CER.IAJERIA
■ DE

UGE\1§ m w i  ü lD E llfi.T
Consirucción de ipda clase de cerrajería 

para obras.

Calla da GaLleo, núm. 4 3 . MADRID

\ i e \  E linos l)E iCO ES
TALLER OE VIDRIERIA Y FONTANERIA

Especialidad en Saneamientos 
y Cubiertas de zinc. 
Presupuestos gratis.

Claudio Co3llo, I6.-M A 0R ID .-T eléf. S -7 9 7

Pidan presupuestos gratis para instala­
ciones de luz eléctrica, timbres, teléfo­

nos, pararrayos y motores a

Enrique Qalán perrero
Plaza del Matute, 5, pral. 

M A D R I D
Teléfono nfimero 53-77.

Ayuntamiento de Madrid
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CONSTRICCIÓN
A  R  C 2 x j  I  t  k ; c :  T  ó  Tsr t g  j k .

REVISTA MENSUAL ILUSTRADA

------S>Si©------

Boletín Oficial de la Sociedad 

Central de Aparejadores Ti- 

tulares de Obras.

MATERIAS DE QDE TRATA ESTA REVISTA:
Ciencias.=Constrncci6íi.-Arqnitectiira.'Artes Indnstriales (Cerrajería artís» 

tica. Vidriería y Cerámica).^Ferrocarriles y Carreteras.

D . E d u a r d o  V a s s a l l o  Ro s s e l l ó ,
C A T E D R Á T I C O  D E  L A  E S C U E L A  1 N D U S T R I A . L  D E  M A D R I D

P R E C I O S  DE A N U N C I O S

Una plana, 2 0  pías. En cubierta, 3 0 . 
Media -  1 0  -  En -  . 15 .
Un cuarto — 6  — En — 8.
Un octavo -- 3  -- En — 4 .
Anuncios breves intercalados en el texto, 

a 0 ,3 0  pesetas linea.

Administración; Amaniel, 7, principal.---MADRID
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